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5. REQUISITOS HABILITANTES Y CRITERIOS DE CALIFICACIÓN 

5.1. REQUISITOS HABILITANTES 

5.1.3. CAPACIDAD TÉCNICA (HABILITA/NO HABILITA). 

REQUISITO  OBSERVACIONES CUMPLE / NO CUMPLE 

5.1.3.1. Experiencia mínima del proponente   

Para certificar la propuesta se verificará si los oferentes cumplen con los 
siguientes criterios de documentos técnicos y experiencia mínima del oferente 
requerido calificable: 

5.1.3.1.1 Documentos Técnicos: Los documentos técnicos deben ser 
presentados en la propuesta inicial, sin tachaduras, ni enmendaduras, 
completamente diligenciados, con las especificaciones técnicas propuestas y 
firmados por el oferente o su representante legal, según el caso. 

 

 

a. Certificado de Inscripción en el Registro Nacional del Turismo: Los oferentes 
interesados en participar en el proceso de selección deberán estar inscritas en 
el Registro Nacional de Turismo de conformidad con lo establecido en la Ley 
300 de 1996, modificada por la Ley 1101 de 2006 y sus Decretos 
Reglamentarios 504 de 1997 y 2074 de 2003, en concordancia con el artículo 
164 del Decreto – Ley 19 de 2012.  

Debe mantener el Registro Nacional de Turismo vigente e inscrito como 
prestador de Agencia de Viajes y Turismo y/o Agencia de viajes operadora 
durante la ejecución del contrato. 

Dicha inscripción deberá acreditarse con copia del certificado de inscripción en 
el citado registro, expedido por la Dirección General del Turismo del Ministerio 
de Comercio, Industria y Turismo, donde certifique la calidad del prestador del 
servicio como agencia de viajes, La inscripción debe estar vigente a la fecha de 

Folios 19, relacionado con el Registro Nacional de Turismo RNT. El cual está expedido 
con los siguientes datos: 
 
Nombre: MUNDITUR S.A.S.BIC 
NIT: 800115201-0 MUNDITUR LIMITADA 
Dirección Comercial: Calle 76 No 54-11 OF 703 – BARRANQUILLA, ATLANTICO 
Dirección para notificaciones: CL 76 No 54 – 11 OF 901 
 
La certificación da constancia de estar inscrito en el Registro Nacional de Turismo como: 
AGENCIA DE VIAJES Y DE TURISMO 
 
Fecha de expedición: 18/02/2026 
Fecha de Vencimiento: 31/03/2027 
 

CUMPLE 
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REQUISITO  OBSERVACIONES CUMPLE / NO CUMPLE 

presentación de la oferta y mantenerse vigente durante la suscripción y 
ejecución del contrato resultante del proceso de selección. Para el caso de 
Consorcios y Uniones Temporales, todos los miembros que la conforman 
deberán presentar la inscripción en el Registro Nacional de Turismo. 

En razón a esto, el oferente cumple con lo dispuesto en el 5.1.3 Capacidad Técnica / 
5.1.3.1 Documentos técnicos / a. Certificación de Inscripción en Registro Nacional de 
Turismo del documento de Términos y Condiciones Contractuales. 

b. Certificado de Afiliación a IATA:  El oferente deberá presentar la licencia de 
funcionamiento vigente de la Asociación Internacional de Trasporte Aéreo – 
IATA, licencia que deberá mantener vigente durante la ejecución del contrato. 
Por lo tanto, el oferente deberá anexar a su propuesta el certificado de 
inscripción respectivo, vigente a la fecha de cierre del presente proceso.  Para el 
caso de Consorcios y Uniones Temporales todos los miembros que la conforman 
deberán presentar el certificado, el cual debe reunir los requisitos exigidos por 
FENOGE. 

Folios 20. Compuestos por Una (1) certificación expedida por IATA, bajo los siguientes 
datos: 
 
Certificado de Acreditación IATA MUNDITUR SAS 
Ciudad: Barranquilla, Colombia 
Código IATA: 76505774 
Acreditación: GoLite 
Validez del certificado: 2026 
Firmas de: 
 
Nombre: Juan Antonio Rodríguez 
Cargo: director ejecutivo 
 
Nombre: Alicia Lines 
Cargo: directora regional 
 
Finalmente, teniendo en cuenta que se requiere que “El oferente deberá presentar la 
licencia de funcionamiento vigente de la Asociación Internacional de Trasporte Aéreo – 
IATA, licencia que deberá mantener vigente durante la ejecución del contrato” y la 
naturaleza del documento presentado por el Proponente, CUMPLE con lo requerido.  

CUMPLE 

c. Certificación emitida por un GDS (Global Distribution System): El 
proponente y/o sus integrantes en caso de ser proponente plural debe ofrecer y 
contar para la ejecución del contrato con un sistema de información de Software 
GDS que permita reservar y emitir en tiempo real las diferentes opciones del 
mercado de Tiquetes Aéreos.  

Una vez revisado la oferta presentada por el proponente y verificados los documentos 
suministrados en la oferta, no es posible encontrar documento, carta, certificado o 
constancia que permita verificar que el mismo cuenta con “un sistema de información de 
Software GDS que permita reservar y emitir en tiempo real las diferentes opciones del 
mercado de Tiquetes Aéreos”. 
 
Por lo tanto, el proponente NO CUMPLE con el requisito relacionado al sistema GDS 
(Global Distribution System). 

NO CUMPLE 
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REQUISITO  OBSERVACIONES CUMPLE / NO CUMPLE 

Para ello, deben presentar una certificación firmada por el representante legal 
en la cual certifique que el GDS cumple con los requisitos establecidos en el 
Anexo 02 - Especificaciones técnicas de la Plataforma Tecnológica. 

En caso de Proponente Plural (Unión Temporal o Consorcio), al menos uno de 
los integrantes debe presentar la respectiva certificación.  

d. Certificación emitida por la Superintendencia de Industria y Comercio: El 
proponente DEBERA ANEXAR CERTIFICADO EXPEDIDO POR LA 
SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO. El oferente deberá aportar 
el certificado vigente, expedido dentro de los treinta (30) días anteriores al cierre 
del proceso por el Ministerio de Comercio Industria y Turismo y/o a través de la 
Superintendencia de Industria y Comercio, en el que conste no haber sido 
sancionado durante los cinco (5) años anteriores al cierre del presente proceso.  

Para los oferentes plurales cada uno de los miembros deberá acreditar el 
requerimiento descrito. Lo anterior conforme lo señalado en el artículo 61 de la 
Ley 1480 de 2011. 

Folio 21.  Certificación expedida por la Superintendencia de Industria y Comercio a través 
de la secretaria Ad-Hoc de dicha entidad. En dicha certificación se pueden reconocer los 
siguientes datos: 
“Una vez verificada la información disponible en el Sistema de Tramites y en las bases 
de la entidad, el NIT número 800115201, no presenta demandas, investigaciones o 
sanciones en la Superintendencia de Industria y comercio, durante los últimos 5 años, 
periodo comprendido entre el 20/05/2021 y el 20/05/2026. 
 
Fecha de expedición: 20 de mayo de 2026. 
 
Datos de firma: 
Nombre firmante: CLERT CATHERINE VANEGAS GUERRA 
Cargo: Secretario(a) Ad-hoc 
 
 

CUMPLE  

e. Compromiso de asesor comercial: El proponente deberá presentar una carta 
de compromiso en el que se comprometa a asignar un asesor comercial de 
tiempo completo para el manejo de la cuenta corporativa con Fenoge, para 
atender los requerimientos del contrato a fin de obtener una adecuada asesoría 
y manejo en el servicio prestado por la agencia, y que de ser requerido se 
encuentre en disponibilidad de trasladarse a las instalaciones de Fenoge. 

Folio 39. Compromiso de Asignación de Asesor comercial 
 
Se presenta certificación firmada por BEATRIZ DEL CARMEN PÉREZ JIMÉNEZ 
Representante Legal de MUNDITUR SAS BIC, bajo los siguientes datos: 
 
Nombre Firma Representante Legal:   Beatriz del Carmen Pérez Jiménez  
Cargo: Representante Legal  
Fecha de expedición de la carta: 20 de mayo de 2026 
 
En la certificación la Representante Legal, manifiesta comprometerse a “asignar un 
asesor comercial de tiempo completo para el manejo de la cuenta corporativa con el 

NO CUMPLE 
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REQUISITO  OBSERVACIONES CUMPLE / NO CUMPLE 

Distrito, para atender los requerimientos del contrato con el Distrito a fin de obtener una 
adecuada asesoría y manejo en el servicio prestado por la agencia y que de ser requerido 
se encuentre en disponibilidad de trasladarse a las instalaciones de la Alcaldía Distrital 
de Barranquilla”. (Subrayado fuera de texto).   
 
Una vez revisado el documento no se evidencia el compromiso de “asignar un asesor 
comercial de tiempo completo para el manejo de la cuenta corporativa con FENOGE” 
(Negrita y subrayado fuera de texto) establecido en el ítem e del inciso 5.1.3.1.1 
Documentos Técnicos de los Términos y Condiciones Contractuales del Proceso, por lo 
cual NO CUMPLE. 
 

f. Certificación de vínculo comercial y buen manejo con aerolíneas:  Certificado 
vínculo comercial y buen manejo con Aerolíneas: Se deben presentar al menos 
tres (3) certificaciones expedidas por aerolíneas nacionales en la que conste que, 
el oferente cuenta con un vínculo comercial. 

Una vez revisado la oferta presentada por el proponente y verificados los documentos 
suministrados en la oferta, no es posible encontrar documento, carta, certificado o 
constancia que permita verificar el vínculo comercial y buen manejo con Aerolíneas, para 
lo cual el FENOGE en el ítem f. Certificación de Vinculo comercial y buen manejo con 
aerolíneas, (5.1.3.1. Experiencia mínima del proponente – 5.3.1.1.1 Documentos 
técnicos), indica que: “Se deben presentar al menos tres (3) certificaciones expedidas por 
aerolíneas nacionales en la que conste que, el oferente cuenta con un vínculo comercial.” 
 
 
Acorde a lo mencionado anteriormente, no es posible constatar que el oferente cuente 
con un vínculo comercia y buen manejo de aerolíneas”, por lo cual, el proponente NO 
CUMPLE. 

NO CUMPLE 

g. Certificado de afiliación a la asociación colombiana de agencias de viajes y 
turismo – ANATO: El proponente, deberá aportar con su propuesta certificación 
de afiliación a la Asociación Colombiana de Agencia de Viajes y Turismo 
(ANATO), con fecha de expedición no mayor a treinta (30) días anteriores a la 
fecha de cierre del proceso de selección. 

En caso de Proponente Plural (Unión Temporal o Consorcio), cada uno de los 
integrantes debe presentar la respectiva certificación. 

Una vez revisado la oferta presentada por el proponente y verificados los documentos 
suministrados en la oferta, no es posible encontrar documento, carta, certificado o 
constancia que permita verificar la existencia de un Certificado de afiliación a la asociación 
colombiana de agencias de viajes y turismo – ANATO con fecha de expedición no mayor 
a treinta (30) días anteriores a la fecha de cierre del proceso de selección. 

En ese orden de ideas, teniendo en cuenta lo descrito en el ítem g.  Certificado de 
afiliación a la asociación colombiana de agencias de viajes y turismo – ANATO, (5.1.3.1. 
Experiencia mínima del proponente – 5.3.1.1.1 Documentos técnicos), el proponente 
NO CUMPLE. 

NO CUMPLE 
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REQUISITO  OBSERVACIONES CUMPLE / NO CUMPLE 

5.1.3.1.2.   Experiencia mínima del invitado: 

Para certificar la experiencia mínima del oferente establecida como un requisito habilitante, se deberá diligenciar y presentar el Anexo 17 Formulario de Experiencia Mínima y acompañar dicho 
anexo de las certificaciones de contratos y/o proyectos o documentos válidos según estos Términos y Condiciones Contractuales, que hubieren sido terminados, cumplidos en su totalidad y/o 
liquidados previo a la fecha de cierre del presente proceso, suscritos con entidades públicas o privadas, además con las siguientes características, de acuerdo con el tipo de proponente (No 
MyPIME, MyPime, emprendimientos y empresas de mujeres y emprendimientos y empresas de personas con discapacidad): 

 

REQUISITO  OBSERVAC.IONES CUMPLE/  
NO CUMPLE 
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a. Que las certificaciones sean expedidas por terceros.  
b. Que la certificación y/o acta de liquidación y/terminación y/o recibo, permitan 
establecer claramente:  
➢ Número del contrato.  
➢ Contratante.  
➢ Objeto del contrato.  
➢ La fecha de inicio y fecha finalización.  
➢ Valor económico ejecutado.  
➢ Contratante.  
➢ Estado.  
➢ Alcance del contrato  
➢ Datos del contacto de quien emite la certificación (teléfono, dirección, correo 
electrónico),  
➢ Firma de quien certifica  
➢ Porcentaje de participación del integrante del contratista plural, en caso de 
aplicar. En todo caso, se aclara que la información mínima a verificar en las 
certificaciones aportadas también podrá validarse en los demás documentos 
exigidos para la acreditación de la experiencia.  
c. objeto y/o alcance y/u obligaciones que se acreditan a través de las 
certificaciones o documentos equivalentes válidos permitan verificar claramente 
que la experiencia se relaciona de manera integral con las siguientes actividades: 
- Suministro de tiquetes para rutas nacionales e internacionales. 
d. Se podrán acreditar un máximo de hasta cuatro (4) certificaciones y/o acta de 
liquidación y/terminación y/o recibo, para No Mipymes y hasta un máximo de 
cinco () certificaciones y/o acta de liquidación y/terminación y/o recibo para 
Mipymes, emprendimientos y empresas de mujeres y empresas y 
emprendimientos de personas con discapacidad en todas las certificaciones 
presentadas. 
 
e. La sumatoria de las certificaciones y/o acta de liquidación y/terminación y/o 
recibos aportados para acreditar la experiencia mínima del oferente sea igual o 
superior al 100% del valor de contratación del presente proceso, expresado en 
salarios mínimos mensuales legales vigentes: 

Folios 038 
Acorde a la información entregada por el Proponente, MUNDITUR SAS BIC presenta certificación 
de Calidad de Emprendimiento y Empresa de Mujeres, en la cual indica que existen dos mujeres 
a personas con cargos de dirección con los siguientes datos: 
 
Nombre: Beatriz del Carmen Pérez Jiménez 
Cédula: 22438383 
Cargo: Gerente 
Tiempo de Servicio: 35 años 
 
Nombre: Karol Esmir Montero 
Cédula: 22668167 
Cargo: Líder de Servicio Turístico 
Tiempo de Servicio: 13 años 
 
Fecha de firma: 20 de mayo de 2026. 
 
Nombre firmante: Beatriz del Carmen Pérez Jiménez 
CC 22438383 
 
En este sentido para la evaluación de MUNDITUR SAS BIC, se tienen en cuenta los criterios 
diferenciales expuestos en el inciso 5.1.3.2 Características de las certificaciones de contratos y/o 
proyectos presentados para acreditar la experiencia exigida ítem (b) del documento de Términos 
y Condiciones Contractuales aplicable para los casos en que el proponente se trate de una 
empresa de mujeres, se tendrá en cuenta como máximo seis (6) experiencias acreditadas 
mediante las certificaciones de contratos y/o proyectos aportados o documentos equivalentes 
válidos. 
 
Experiencia Habilitante. Folio 31., detallados de la siguiente forma: 
 
Folio 31. El proponente suministra el Anexo 17 – experiencia habilitante debidamente 
diligenciado indicando en el que se acreditan un total de cuatro (4) registros con experiencias 
relacionadas con: 
 

NO CUMPLE 
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SMMLV 3.293,48 

1. Número de Contrato 20251438. 
EMPRESA:  UNIVERSIDAD DE BARRANQUILLA – UIB   

 
2. Número de Contrato DBS-149-2025 

EMPRESA:  UNIATLANTICO   
 

3. Número de Contrato DBS-022-2025. 
EMPRESA:  UNIATLANTICO   
 

4. Número de Contrato AMBQ-MC 02 DE 2025 
EMPRESA:  ÁREA METROPOLITANA 

 
No se presenta copia de contrato o certificaciones y/o acta de liquidación y/o terminación y/o 
recibo a satisfacción que permita constatar información sobre los contratos, el cual se encuentra 
registrado en el Anexo 17 – Experiencia habilitante. Lo anterior acorde a lo establecido en el 
numeral 5.1.3.1.2 Experiencia mínima del invitado, en especial el ítem d, donde se especifica que 
“Se podrán acreditar un máximo de hasta cuatro (4) certificaciones y/o acta de liquidación 
y/terminación y/o recibo, para No Mipymes y hasta un máximo de cinco (5) certificaciones y/o acta 
de liquidación y/terminación y/o recibo para Mipymes, emprendimientos y empresas de mujeres 
y empresas y emprendimientos de personas con discapacidad en todas las certificaciones 
presentadas.”. En razón a lo anterior, es posible decir que el proponente NO CUMPLE, con los 
elementos definidos con el numeral 5.1.3.1.2 Experiencia mínima del invitado. 
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Teniendo en cuenta lo mencionado anteriormente dicho el proponente NO HABILITA.  
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5.2. FACTORES DE CALIFICACIÓN PARA LA ASIGNACIÓN DE PUNTAJE: 
 
En consideración al objeto del contrato por celebrar, el ofrecimiento más favorable para el FENOGE será el que obtenga el mayor puntaje después de ponderar los siguientes elementos de acuerdo 
con: 
 

 
 

Solo se asignará puntaje a aquellas ofertas que se encuentren previamente habilitadas, de conformidad con los términos previstos para aclaración o acreditación de alguno de estos requisitos 
habilitantes según lo establecido en el cronograma del proceso de selección. 
 
No se podrán acreditar o complementar documentos que afecten la asignación de puntaje de acuerdo con los Términos y Condiciones Contractuales, es decir, los Factores de Calificación no son 
susceptibles de complementación o acreditación con posterioridad a la entrega de la oferta por parte del oferente, de conformidad con lo establecido en el Manual de Contratación del FENOGE. 
 
En el evento en que los oferentes presenten los mismos documentos para acreditar la experiencia habilitante y la experiencia que es objeto de puntuación en el presente proceso, y que dichos 
documentos sean objeto de subsanación o complementación, los mismos no serán tenidos en cuenta para la obtención de puntaje. 
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5.2.2 MAYOR NÚMERO DE BENEFICIOS ADICIONALES (Máximo 20 puntos) 
Se asignarán veinte (20) puntos al proponente que ofrezca en su propuesta el 
mayor número de beneficios adicionales, traducidos en tiquetes aéreos 
(Trayecto) a destinos nacionales, en clase económica, sin restricción de horario, 
en cualquier temporada, fecha, o proximidad del vuelo, sin ningún costo para el 
FENOGE (costo de tiquete o tarifa administrativa) y estos podrán ser utilizados 
en cualquier momento de acuerdo con las necesidades del servicio, de acuerdo 
con la siguiente tabla: 
 

                    
 
El proponente acreditará el requerimiento allegando con su propuesta el Anexo 
22 - Carta de compromiso de beneficios adicionales y exoneraciones firmado por 
el representante legal, indicando el número de tiquetes adicionales costo cero 
que otorgará durante el plazo de ejecución del contrato, en lo concerniente a la 
emisión de tiquetes aéreos a nivel nacional. Si su ofrecimiento es menor a veinte 
(20) tiquetes se calificará con cero (0) puntos. 

Folio 34.  El proponente presenta debidamente diligenciado el Anexo 22 – Carta de Compromiso 
de Beneficios Adicionales y Exoneraciones, donde se relaciona lo siguiente: 
 
Objeto: El CONTRATISTA se obliga con el CONTRATANTE, a prestar a todo costo y riesgo y con 
autonomía técnica, administrativa, financiera y operativa, el suministro de tiquetes aéreos en rutas 
nacionales e internacionales requeridos por el Fondo de Energías No Convencionales y Gestión 
Eficiente de la Energía – FENOGE. 
 
Verificado el contenido de la misma se observa lo siguiente: 
 
5.2.2 MAYOR NÚMERO DE BENEFICIOS ADICIONALES (TIQUETES): CINCUENTA (50) 
 
La misma se encuentra debidamente firmada bajo los siguientes datos: 
 
Nombre: BEATRIZ DEL CARMEN PÉREZ JIMÉNEZ 
Identificación: 22438383 
Fecha: 19 de mayo de 2026 
 
En relación a lo anterior, se ofrecen beneficios adicionales clasificables según la tabla relacionado 
con el inciso, por lo cual el puntaje asignado es QUINCE (15). 

15 PUNTOS 
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5.2.3. PUNTAJE POR EXONERACIONES (Penalidades) (Máximo 20 puntos) 
 
Se otorgarán hasta veinte (20) puntos al proponente que ofrezca la mayor 
cantidad de 
exoneraciones por penalidades y tasas por cambios de tiquetes aéreos 
nacionales o internacionales, sin generar costo adicional para el Fenoge de 
acuerdo con las necesidades del servicio, de acuerdo con la siguiente tabla: 
 

                        
 
 
El proponente acreditará el requerimiento allegando con su propuesta el Anexo 
22 - Carta de compromiso de beneficios adicionales y exoneraciones firmado por 
el representante legal, indicando el número de exoneraciones por penalidades y 
tasas por cambios de tiquetes aéreos nacionales o internacionales que otorgará 
durante el plazo de ejecución del contrato, en lo concerniente a la emisión de 
tiquetes aéreos. Si su ofrecimiento es inferior a veinte (20) exoneraciones se 
calificará con cero (0) puntos. 

Folio 34.  El proponente presenta debidamente diligenciado el Anexo 22 – Carta de Compromiso 
de Beneficios Adicionales y Exoneraciones, donde se relaciona lo siguiente: 
 
Objeto: El CONTRATISTA se obliga con el CONTRATANTE, a prestar a todo costo y riesgo y con 
autonomía técnica, administrativa, financiera y operativa, el suministro de tiquetes aéreos en rutas 
nacionales e internacionales requeridos por el Fondo de Energías No Convencionales y Gestión 
Eficiente de la Energía – FENOGE. 
 
Verificado el contenido de la misma se observa lo siguiente: 
 
5.2.3 EXONERACIONES PENALIDADES: CINCUENTA (50) 
 
La misma se encuentra debidamente firmada bajo los siguientes datos: 
 
Nombre: BEATRIZ DEL CARMEN PÉREZ JIMÉNEZ 
Identificación: 22438383 
Fecha: 19 de mayo de 2026 
 
En relación a lo anterior, se ofrecen beneficios adicionales clasificables según la tabla relacionado 
con el inciso, por lo cual el puntaje asignado es QUINCE (15). 

15 PUNTOS 
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Teniendo en cuenta todo lo mencionado, el proponente NO HABILITA desde la Capacidad Técnica. 

REQUISITO  

Conclusiones verificación requisitos habilitantes: 
Teniendo en cuenta el proceso de revisión realizado, se presenta a continuación un cuadro resumen que ilustra los resultados de la evaluación técnica realizada: 
 
 

ELEMENTO 

CUMPLE / NO CUMPLE 
5.1.3.1. Experiencia mínima del proponente   

5.1.3.1.1 Documentos Técnicos: Los documentos técnicos deben ser presentados en la propuesta inicial, sin tachaduras, 
ni enmendaduras, completamente diligenciados, con las especificaciones técnicas propuestas y firmados por el oferente o 
su representante legal, según el caso. 

a. Certificado de Inscripción en el Registro Nacional del Turismo:  CUMPLE 

b. Certificado de Afiliación a IATA:   CUMPLE 

c. Certificación emitida por un GDS (Global Distribution System):  NO CUMPLE 

d. Certificación emitida por la Superintendencia de Industria y Comercio CUMPLE 

e. Compromiso de asesor comercial:  NO CUMPLE 

f. Certificación de vínculo comercial y buen manejo con aerolíneas:   NO CUMPLE 

g. Certificado de afiliación a la asociación colombiana de agencias de viajes y turismo – ANATO NO CUMPLE 

EXPERIENCIA MÍNIMA DEL INVITADO   
Certificaciones de Experiencia NO CUMPLE 

5.2. FACTORES DE CALIFICACIÓN PARA LA ASIGNACIÓN DE PUNTAJE:   
5.2.2 MAYOR NÚMERO DE BENEFICIOS ADICIONALES (Máximo 20 puntos) 15 

5.2.3. PUNTAJE POR EXONERACIONES (Penalidades) (Máximo 20 puntos) 15 

  TOTAL PUNTAJE 30 
 
Elementos a Subsanar 
 
Acorde a los elementos previamente expuestos se plantean los siguientes elementos a subsanar acorde al ítem 5.1.3.1.1 Documentos técnicos de los TCC del proceso de la IC-002-2026. 
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c. Entrega certificación emitida por un GDS (Global Distribution System): Se deberá dar cumplimiento a lo siguiente: “ El proponente y/o sus integrantes en caso de ser proponente plural debe ofrecer 
y contar para la ejecución del contrato con un sistema de información de Software  GDS que permita reservar y emitir en tiempo real las diferentes opciones del mercado de Tiquetes Aéreos. Para ello, 
deben presentar una certificación firmada por el representante legal en la cual certifique que el GDS cumple con los requisitos establecidos en el Anexo 02 - Especificaciones técnicas de la Plataforma 
Tecnológica.” 
e. Entrega Compromiso de asesor comercial: Si bien se presenta un documento esta consigna información relacionado o dirigido al Distrito de Barranquilla. Se recuerda de manera respetuosa en este 
punto, lo relacionado al ítem e del inciso 5.1.3.1 Experiencia mínima del proponente – 5.1.3.1.1 Documentos técnicos, lo siguiente: “se comprometa a asignar un asesor comercial de tiempo completo 
para el manejo de la cuenta corporativa con FENOGE, para atender los requerimientos del contrato a fin de obtener una adecuada asesoría y manejo en el servicio prestado por la agencia”, lo cual no 
se evidencia en el documento suministrado, por lo cual se solicita su subsanación.  
f. Entrega Certificación de vínculo comercial y buen manejo con aerolíneas: Con miras a garantizar que el proponente cuente con la capacidad operativa y relaciones suficientes con distintas aerolíneas 
del país, y con ello propender con el objeto del futuro contrato, se solicita en el ítem f del inciso 5.1.3.1 Experiencia mínima del proponente – 5.1.3.1.1 Documentos técnicos, lo siguiente: “Certificado 
vínculo comercial y buen manejo con Aerolíneas: Se deben presentar al menos tres (3) certificaciones expedidas por aerolíneas nacionales en la que conste que, el oferente cuenta con un vínculo 
comercial.”, en razón a esto, se deberá subsanar lo relacionado a este ítem, acorde a los elementos previamente expuestos.  
g. Entrega Certificado de afiliación a la asociación colombiana de agencias de viajes y turismo – ANATO: Se resalta que el proponente “deberá́ aportar con su propuesta certificación de afiliación a la 
Asociación Colombiana de Agencia de Viajes y Turismo (ANATO), con fecha de expedición no mayor a treinta (30) días anteriores a la fecha de cierre del proceso de selección.” 
 
Finalmente, subsanar la información con los soportes de CERTIFICACIÓN DE EXPERIENCIA relacionados en el Anexo 17 Formulario de Experiencia Mínima, de forma tal que se aporte para todos y 
cada uno de los contratos, la certificación y/o acta de liquidación y/o terminación y/o recibo a satisfacción acorde a lo establecido en el ítem 5.1.3.1.2 Experiencia mínima del invitado, 
 
De igual forma es importante tener en cuenta para este último requerimiento, según lo establecido en el inciso 5.1.3.4 Orden de prevalencia documentos válidos para la acreditación de experiencia, 
en donde se indican los documentos que podrán ser aportados por el proponente para la acreditación de experiencia: 
 
1. Acta de liquidación que dé cuenta de la fecha de inicio y terminación contractual.  
2. Acta de entrega, terminación final o de recibo definitivo.  
3. Certificación de experiencia. Expedida con posterioridad a la fecha de terminación del Contrato en la que conste el recibo a satisfacción de la obra contratada debidamente suscrita por quien esté 
en capacidad u obligación de hacerlo.  
4. Acta de inicio o la orden de inicio, será válida para efectos de acreditar la fecha de inicio.  
5. Para los contratos que hayan sido objeto de cesión, el contrato deberá encontrarse inscrito en alguno de los documentos considerados como válidos para la acreditación de experiencia de la persona 
jurídica, figura plural o natural cesionaria, según aplique. La experiencia se admitirá para el cesionario y no se reconocerá experiencia alguna al cedente.  
6. Cualquier otro documento idóneo que acredite la experiencia exigida, tales como: el contrato y/o los documentos del proceso contractual, los cuales deben estar suscritos por las personas que 
intervinieron en su formación o estar publicados en el SECOP.  
7. Las certificaciones de experiencia de contratos ejecutados o cumplidos en el exterior, cuando sean certificados a través de documentos públicos, deberán ser debidamente consularizados/legalizados 
o apostillados. Los documentos en un idioma distinto al castellano deben ser presentados en su lengua original junto con la traducción oficial al castellano. 
 
 
  

 
 
 
 
JORGE RODRIGUEZ MURILLO 
Evaluador Técnico 


